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BOLETÍN OFICIAL
DE! L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser*

jsrse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ti Jefe político respectivo, por ouyo conducto se pasa-
fina los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, yun año, 72.
Particulares.— __i esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle Mayor, número 4, primero A.. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

PKSSTAS

Anuncios procedentes de la ExoelentlBlma
Diputación Provinoial: linea o fracoión.

ídem judiciales: linea o fracoión
ídem oficiales: linea ofracoión
ídem particulares: línea o fracoión. ......

0,65
1,0C
1,00
2,60

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

«StS: De nueve imedía. i.m jmedia jde fres jmedia a siete ;media
Número suelto: SO céntimo* vxaav.
::::::::::t:::a A pártica]ares: ©O cémi»< »

Ministerio de Justicia Contra las sentencias dictadas por
los Jurados de guardia no procederá
recurso alguno.

único, que habrá de ser aprobado
por la Sección de Loterías de la Di-
rección general del Tesoro y de Se-

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Antonio Aparicio Fernández se ha
interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo con la Administración (Se-
cretaría del señor Caro, número 74
del año 1936), sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de Ma-
drid, de fecha 8 de mayo de 1936, de-
negando la venta de los artículos que
autoriza la tarifa primera, clase nove-
na, de la vigente ley de Contribución
Industrial.

DECRETO Dado en Barcelona, a dos de no-
viembre de mil novecientos treinta yLa conveniencia comprobada de

simplificar el funcionamiento de los
Tribunales especiales populares esta-
blecidos en Madrid y provincias y de
completar lo dispuesto en los Decre-
tos que crearon los Jurados de urgen-
cia y de guardia, aconsejan dictar con
ese doble propósito algunas medidas
ixrr.plementarias de las que actúa.-
ni'nte regulan, estos organismos.

Poi lo expuesto, de acuerdo ron 7
Ce í-iscjo de Ministros y a propuesta
\u25a0!•\u25a0" de Justicia,

guros
Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y demás efectos.
Madrid, treinta y uno de octubre

de mil novecientos treinta y seis.

seis

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,
Mariano Ruiz Funes PEÑA Y COSTA

Señor Director general del Tesoro y
de Seguros.

Ministerio de Hacienda
Tribunal Económico-administrativo

ORDEN de la provincia de Madrid
Madrid, u de noviembre de 1936

El Oficial de Sala, E. Sánchez Casal
(Núm. 3.083) (C—1.766)

limo. Sr.: La contracción que a
causa del movimiento revolucionario
han sufrido la mayor parte de las
actividades económicas del país ha
alcanzado en una cuantía importan-
te a la Lotería Nacional, que ha te-
nido un retroceso, en cuanto a sil
venta, en la curva ascendente que
venía experimentando desc'e hace
tiempo. Y esta contracción habrá de
hacerse más sensible en el sorteo ex-
traordinario del próximo diciembre,
pues habiendo disminuido considera-
blemente las disponibilidades econó-
micas de los ciudadanos, no habrán
de encontrarse muchos de estos en
situ ición de poder disponer, como
en aíios anteriores, de 'os recursos
necesarios para adquirir vigésimos
que, <omo los de dicho sorteo, alcan-
zan '\u25a0\u25a0- cifra de cien pes.-tas.

v- go en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Se reduce a ocho el

número de Juradcs de los Tribuna-
les especiales populares creados por
Decretos de 23 y 26 de agosto últi-
mo, así como del Tribunal de respon-

sabilidades civiles que ha de consti-
tuirse en Madrid, con arreglo al ar-
tículo 4.0 del Decreto del Ministerio
de Hacienda de 23 de septiembre. La
designación de los mismos se hará
conforme determina el artículo i.° del
citado Decreto de 26 de agosto úl-

Por el presente edicto, s-** notifica
a don José Sandoval, representante
de la Sociedad Española de Edifica-
ción y Préstamos, por no habérsele
encontrado en su domicilio, calle del
Prado, número 8, al hacerse la noti-
ficación en la forma ordinaria, que
este Tribunal, en su sesión de 8 de
septiembre del corriente año, ha fa-
llado su reclamación por concepto de
«Industrial», cuyo número de orden
en esta Secretaría es el 1.542, acor-
dando que no es pertinente, dada la
cuantía del asunto inferior a cinco
pesetas, acceder a la apertura de
nuevo plazo para la presem-ición de
alegaciones, confirmando el acuerdo

AYUNTAMIENTOS
CANILLAS

Para conocimiento general, se
anuncia al público que, a partir del
día 2 de enero del año próximo, se
realizarán las exhumaciones de los
cadáveres de adultos y párvulos que
fueron inhumados en el cementerio
de esta villa con anterioridad al pri-
mero de enero de 1927, en sepultu-
ras temporales, especiales y de be-

timo

Artículo 2.0 La Sección de Dere-
cho del Tribunal de responsabilidades
civiles a que se refiere el artículo an-
terior la formarán tres Magistrados
del Tribunal Supremo, que nombrará
el Ministro de Justicia, autorizándose
al Presidente de este Alto Tribunal
para designar entre los Magistrados
del .mismo los que hayan de sustituir
a aquéllos en caso de enfermedad, au-
sencia o cualquier otro motivo justi-
ficado.

neficencia
objeto de la presente reclamación Quienes deseen renovar ]_s sepul-

turas lo solicitarán mediante instan-
cia en las oficinas de este Ayunta-
miento antes del día 15 dei próximo
mes de diciembre, pasado cuyo plazo
perderán el derecho a hacerlo y no
se les admitirá reclamación de clase

Madrid, 26 de octubre de 1936.
—

P. O. (Firmado.)
Esto induce a este Ministerio a

buscar ur<a solución, siquiera sea
transitoria, para favorecer la df;i-

sión de este sorteo, encontrándola de
momento en la suspensión, aunque
sólo sea provisional, de la prohibi-
ción que el artículo 255 de la Ins-
trucción establece para que los Ad-
ministradores de Loterías puedan ex-
pender participaciones. Estas quedan
autorizadas en las siguientes condi-

(Núm. 3.080) (G.-1.765)

Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo

Canillas, 12 de noviembre de 1936
El Alcalde (Firmado.)

(Núm. 3.109) (|0.—1.052)

alguna

Artículo 3.0 En los Jurados de ur-
gencia el fallo se dictará por mayoría
de votos, y en caso de discordia de-
cidirá el voto del Presidente.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración., se anuncia que por el Pro-
curador don Guillermo Aguilar, en
nombre y repiesentación de Cruzados
de la Enseñanza, se ha interpuesto
recurso contencioso administrativo
con la Administración (Secretaría del
señor García Valdés, número 64 del
año 1936), sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Villaconejos
(Madrid), de fecha 21 de abril de
1936, que acordó la clausura de la Es-
cuela católica privada sita en. la calle
del Alamillo, número 17, de dicho
pueblo.

ANCHUELO

Las sentencias de estos Jurados se
llevarán a efecto, por el Secretariado
general que se establece por Orden
de este Ministerio de 23 de octubre.
Contra ellas no se admitirá otro re-
curso que el de revisión que autoriza
el artículo 7.0 del Decreto de 10 del

Aprobado por el Ayuntamiento de
esta localidad el presupuesto muni-
cipal ordinario para el año de 1937,
se expone al público por el plazo de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 5.0 del Re-
glamento de Hacienda municipal,
durante los cuales se podrán formu-
lar las reclamaciones que se conside-
ren oportunas en la forma y con su-
jeción a lo dispuesto en el artículo
sexto de dicho Reglamento.

i." Los Administradores de Lote-
rías podrán expedir para el próximo
sorteo de 22 de diciembre participa-
ciones de 10 y de 25 pesetas, bajo
su exclusiva responsabilidad, sin
que el Estado garantice las obliga-
ciones que de ellas dimanen, condi-
ción que habrá de consignarse ex-
presamente en las participaciones ex-

pedidas.
2.a Los talones representativos de

tales participaciones habrán de estar

firmados por el administrador quí

las expida, con el sello de la admi-
nistración, y tendrán un formato

\u25a0-iones

actual
Artículo 4.0 En los Jurados de

guardia votarán el veredicto los Jue-
ces de hecho, y con arreglo al mismo
dictará la sentencia el Presidente, y
cuando las sentencias fueren conde-
natorias será de aplicación lo dispues-
to en el artículo 21 del Decreto de 26
de agosto último.

Madrid, 23 de octubre de 1936.
—

El
Oficial de Sala, A. Garzón.

(Núm. 3.085) (G.—1.167)

Anchueio, a 6 de noviembre de
-036.

—
El Alcalde, Sixto Redondo.

(Núm. 3.106) (X.—481)
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VALDEPIÉLAGOS Dado en Valdeolmos, a 9 de no-
viembre de 1936.— El Alcalde. Pan.

3.105™

el término de diez días ante este Tri-
buna], a la práctica de la diligencia
prevenida en el artículo 7.0 de la ley
de Condena condicional, apercibida
que si no lo verifica se dejarán sin
efecto sus beneficios, que le han sido
aplicados.— Madrid, 4 de febrero de
x935-

—Rubricada.— Ángel Pérez. —
Rubricada.

Publicación
Queda expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento,
para atender reclamaciones, por tér-
mino de ocho días, el repartimiento
girado por el 10 por 100 sobre las
cuotas del Tesoro, por las Contribu-
ciones rústica, urbana e industrial de
este Municipio, para el año de 1937,
con el fin de reintegrar a la Diputa-
ción provincial el anticipo hecho a
este Ayuntamiento para la construc-
ción de un camino vecinal al límite
de provincia.

Leída y publicada fué ]a sent,, •
que antecede por el señor don»mon de Páramo Jiménez, Uali^'do de la Sala segunda yPone^ha sido en estos autos, estando c^brando audiencia pública la m£'hoy d.a de su fecha, de que certiFyo el Relator Secretarte J8 de junio de i936.-Ante mí T

'
cenciado Ramón A. Valdés

'
Y para que, en cumplimiento a |ftmandado, tenga efecto su publ]

'°
cion en el Boletín Oficial de ¡S
provincia, sirviendo a la vez de ntificación al demandado en rebeladon Toribio Escalada RodrígS .bro la presente en Madrid, a ode'nrviemlbre de 1936.— Román Sa°"martí. d""

(X.-485)

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a 13
de noviembre de 1936.

—
El Oficial

de Sala, Enrique Ángel de Marcos.

OE MADRID

Don Enrique Covián Frera, Aboga-do, Oficial de Sala de la Audien-
cia Territorial de Madrid,
Certifico: Que por la Sala prime-

ra de esta Audiencia Territorial, Re-
latoría Secretaría del Licenciado don
Joaquín Garrigues, y en autos ee-
guidos por don Manuel Suárez Gar-cía, con el señor Abogado del Esta-
do, sobre pobreza, a virtud de dili-
gencia del Oficial de Sala, que dice :
«... En 26 de octubre de dicho año,
yo, el Oficial de Sala, hago constar
que no he podido notificar la ante-
rior providencia a don Manuel Suá-
rez García, por haberse mudado del
domicilio expresado, en el presente
rollo e ignorarse su actual paradero,
según me manifiesta el portero d_ la
casa, José Vera, de que certifico...»,
ha recaído la siguiente

Valdepiélagos, a 13 de noviembre
de 1936.—El Alcalde, Cecilio Ca-
lleja.

(Núm. 3.086) (B.-1.843)

(Núm. 3.107) (X.-482) Don Román Sanmartí de Terán,
Oficial de Sala, Letrado de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala segun-

da de la misma se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así :

VALDEOLMOS
Don Paulino García Rivas, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Valdeolmos,
Hago saber :Que las ordenanzas

de los impuestos de este Ayunta-
miento que figuran en presupuesto
para el año 1937, que son Aprove-
chamientos especiales, Pesas y me-didas, Ocupación de la vía pública,
Recargo municipal del 13 p0r 100
sSbre la Contribución industrial, Re-
cargo del 20 por 100 sobre la misma.Recargo del 20 por 100 sobre la deUrbana, Repartimiento del 2 por ico
sobre el producto de la riem y Pres-
tación personal, todas se encuentran
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días, para j
todo aquel que quiera examinarlas *

puede hacerlo en el tiempo indicadoy horas de oficina, para que formulelas reclamaciones que crea por con- iveniente sobre las mismas.
Dado en Valdeolmos, a 9 de no-

viembre de 1936.— El Alcalde, Pau-lino García.

(Núm. 3.084) (C—495)

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, «orlos Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuaciónse expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar deskla fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, conarreglo al artículo 173 de la ley de
enjuiciamiento criminal, 380 delCódigo de Justicia Militar y 61 delde Marina.

Sentencia número

S. S. don Francisco Zurbano del
Val, don Ramón de Páramo Jimé-
nez, don Adolfo Ortiz-Casado Ore-
jón, don José Santaló Rodríguez,
don Juan ¿rey Guerra. —

En la villa
de Madrid, a 8 de junio de 1936.

—
En los autos de menor cuantía que
ante Nos penden, remitidos en ape-
lación por el Juez de primera instan-
cia número 16, de los esta capital,
y seguidos entre partes : de la una,
como demandante y apelante, la So-
ciedad Royal Trust Mecanográfico,
S. A. E., defendida por el Letrado
don Manuel Feltrer y representada
por el^ Procurador don Luis López
Guzmán, y de la otra, como deman-
dados y apelados, doña Rosa Esca-
lada Rodríguez, mayor de edad, sol-
tera, maestra, vecina de Badalona,
defendida por el Letrado don Ricar-
do Gallardo y representada por el
Procurador don Mariano Martín
Chico, y don Toribio Escalada Ro-
dríguez, mayor de edad, casado,
maestro, vecino de Badalona, repre-
sentado por los estrados por su in-
comparecencia, sobre pago de can-
tidad.— Aceptando los Resultandos,
etcétera,

Providencia

Dada cuenta, en vista de lo que
aparece de la anterior diligencia, há-
gase saber al apelante el proveído de
13 de octubre último, por medio ¿3
edictos, qu ese publicarán en el Bo-
letín Oficial y ((Gaceta de Madrid;,
de esta provincia.— Madrid, 5 de no-
viembre de 1936.—Rubricada.—Li-
cenciado Bermudo.

CHINCHÓN
Robledano Criado (Carmen), domi-ciliada últimamente en Aranjuez

comparecerá, en término de diez días,
r*71\u25a0

JUz^ado de instrucción deChinchón, para ofrecerle el procedi-
miento en causa por muerte de su hi-
jo, numero 196 de 1936, instruida por
dicho Juzgado. \u25a0

3.0911B

Providencia
Hágase saber por el Oficial de

Sala al apelante, don Manuel Suá-
rez García, en el domicilio que tiene
designado, que deberá comparecer
ante el señor Magistrado Ponente, a

(
las diez y treinta de día hábil den-
tro del término de diez, para ratifi-

j carse en el escrito por el mismo pre-' sentado, con apercibimiento de que
si no lo verifica se declarará desierto

Iel presente recurso.— Madrid, 13 de
de octubre de 1936.-- Rubricada —
Licenciado José Bermudo. Rubri-

(Núm. 3.108) -483)
(B.-1.833)

AJALVIR ALCALA DE HENARES
Aprobado por este Ayuntamiento,

en sesión del día de ayer, el presu-
puesto municipal ordinario para elpróximo año de 1937, queda expues-
to en ¡a Secretaría de esta Corpora-
ción, por término de quince días, a
los efecto-; de 'os artículos 300 y 301del Estatuto municipal y quinte v
sexto del Reglamento de Haeie-\da

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juezde instrucción de Alcalá de He-
nares,
Hago saber :Que en este Juzgado,

y con el número 494 del año actual,
se sigue sumario por muerte de dos
individuos desconocidos en término
de Vicálvaro, o sean :

Un hombre, como de cincuenta y
cinco años, canoso de pelo y cejas,
cutis blanco, afeitado, vistiendo tra-
je azul marino, jersey marrón, cami-
sa blanca, camiseta "blanca, calzon-
cillos blancos marca V. P., corbata
y calcetines color marrón ; encon-
trándosele dos recibos de servicios
médicos a nombre de Victoriano Pa-
riente, tarjetas postales y otros pa-
peles sin importancia; y

Otro hombre, como de treinta años,
castaño de pelo y cejas, cutis blan-
co, recien afeitado, vistiendo chaque-
ta gris, pantalón azul, camisa blan-
ca, jersey verde de paño, calcetines
y zapatos negros; encontrándosele
una cartera de cuero muy usada, con-
teniendo un cédula personal a nom-
bre de Manuel Rojas García, foto-
grafías y tarjetas.

Fallamos
municio.nl cada

Ajalvir, a 1 1 de noviembre de
1936.— El Alcaide, Julián dénac.-..

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de ia provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 13 de
noviembre de 1936.— El Oficia! de
Sala, E. Covián.

Que debemos revocar y revoca-mos la sentencia dictada por el Jueznúmero 16 de esta villa, en cuanto
por ella se absolvió de la demanda a
los demandados doña Rosa y don
Torilbio Escalada. Rodríguez, y en
su lugar condenamos a éstos a que
abonen a la parte actora la cantidad
de mil quinientas pesetas, mancomu-
nada y solidariamente, que en la de-
manda se piden, más los intereseslegales correspondientes a expresada
cantidad desde la fecha de la pre-
sentación de la demanda, y al pago
de todas las costas causadas en pri-
mera instancia, incluso de los dere-
chos devengados por el Procurador,
que como cláusula penal fueron es-pecialmente pactadas, y no hacemosexpresa imposición de las de esta al-
zada.— Así por esta nuestra senten-
cia, que por la incomparecencia del
demandado, don Toribio Escalada
Rodríguez, se publicará en la forma
prevenida en la ley, de no solicitar-
se notificación personal dentro de
tercero día,- lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —

Francisco Zur-
bano, Ramón de Páramo, Adolfo
Ortiz-Casado, José Santaló, JuanBrey Guerra.

(Núm. 3.103) \u25a0X.— 484}

VALDEOLMOS
Don Paulino García Rivas, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Valdeolmos,
Hago saber: Que, en sesión del

día 7, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1937, y
se expone al público en la Secreta-ría de esta Corporación por término
de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y el 5.° del regla-
mento de la Hacienda municipal, fe-cha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por loscontribuyentes de este Municipio vpor las entidades interesadas, y for-mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo sextodel mencionado Reglamento.

(Núm. 3.087* (C.-49-7)

Don Enrique Ángel de Marcos, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,
Certifico: Que en la causa proce-

dente del Juzgado de Buenaviista, se-
guida en esta Audiencia, en la Se-
cretaría del Licenciado don Rafael
García Valdés, bajo el número 2.986del año 1932, seguida contra María
Mazarredo Pardo y Moisés Caballe-
ro Gómez, por el delito de estafa, se
ha dictado la siguiente Y se hace saber a los parientes

más próximos de los finados el de-
recho que les concede el artículo 10Q

de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, el que podrán ejercitar hasta el
período de calificación del delito.

Providencia

Habiendo transcurrido con exceso
el término concedido en las requisi-
torias publicadas en los periódicos
oficiales, sin que haya comparecido
la procesada María Mazarredo Par-
do, publíquense nuevos edictos en
dichos periódicios oficiales, a fin de
que dicha individua comparezca en

(Núm. 3.097) (B.-1.838)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquendo, nótn. 5»

'teléfono. 5320a


